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Villavicencio, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2021 00443 00 

 Demandante:  MARÍA PAULA ESPINOSA PACHÓN 

Demandado:  PRIAR PROYECTOS INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

S.A.S.  

 

AUTO 

 

I. Se reconoce personería jurídica a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES LADINO 

AGUAS, como apoderada judicial de la demandada PRIAR PROYECTOS 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la demandada, a través del 

correo electrónico allegó la contestación de la demanda, de conformidad con 

el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, TÉNGASE notificada 

por conducta concluyente a la demandada PRIAR PROYECTOS INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA S.A.S. 

 

IV. Ahora, como la parte pasiva de la demanda se encuentra debidamente 

notificada, para que tenga lugar la audiencia única prevista en el artículo 72 del 

Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación de demanda, 

conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo, se fija la 

hora de las 9:00 a.m. del día miércoles 30 de noviembre de 2022. 

 

Se advierte a las partes, que su inasistencia a la audiencia, en la etapa de 

conciliación, hará presumir ciertos los hechos de la demanda, si la ausente fuera 

la accionada, o los hechos en que se fundamentan la contestación de demanda 

y las excepciones, si quien no concurre es el actor. En ambos eventos, si los 

fundamentos fácticos son susceptibles de ser probados mediante confesión.  

 

De igual manera, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados, dará 

lugar a la imposición de la multa reseñada en el numeral 4, artículo 77 ibídem. 

 

Así mismo, el Despacho informa a las partes y apoderados que, la audiencia se 

va a celebrar de manera virtual, a través de la aplicación Lifesize, por lo anterior, 

SE REQUIERE a los sujetos procesales para que, indiquen si cuentan con las 

herramientas tecnológicas para una exitosa conexión, es decir, computador, 

tablet y/o celular, cámara, micrófono, internet y un correo electrónico. En caso 

positivo, podrán ingresar a la audiencia a través del siguiente link: 
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https://call.lifesizecloud.com/16113627 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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